
Parte oflcial.
JMSÍDKNCU OKI CONSEJO BE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con 
turnan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 260.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

servación de víveres no lleven gana
do sobre cubierta, se les concederá 
otro 8 por 100 de aumento sobre el 
número de emigrantes asignable á 
todo el buque.

Para computar los de 2‘75 metros 
cúbicos ó los que resultaren des
pués de aplicar el beneficio del 8 
por 100 por ventilación mecánica y 
del otro 8 por 100 por cámara fri
gorífica, se tendrán en cuenta,- ade
más de los espacios ocupados por 
literas y los correspondientes pasa
dizos de acceso á las mismas, con la 
anchura de 0‘60 á 0‘70 metros que 
dispone el artículo 142, aquellos 
otros espacios, en los mismos locales 
ó en otros cubiertos, que estén va
cíos, que el naviero destine en for
ma permanente á los emigrantes, y 
en los cuales puedan éstos permane
cer aun con lluvia y malos tiempos.

En la cubicación adicional de es
tos espacios ó locales no será compu- 
table lo que exceda de 0‘50 metros 
cúbicos por pasajero mayor de diez 
años, con objeto de que en ningún 
caso el volumen destinado á cada 
emigrante en el dormitorio sea in
ferior á l‘8O metros cúbicos, aun 
con la aplicación de los dos antedi
chos beneficios del 8 por 100. La su
perficie por individuo correspon
diente al citado espacio de 0‘50 me
tros cúbicos adicional, nunca podrá 
ser inferior á0‘45 metros cuadrados.

Además deberá siempre corres
ponder á cada emigrante un espacio 
mínimo de 0'45 metros cuadrados de 
sitio libre en la cubierta, compután
dose el espacio que ocupan las tol- 
dillas, bambuches de las casetas y 
falsa cubierta, mientras sean estos 
sitios fácilmente accesibles, estén 
sólidamente construidos y se hallen 
provistos de las correspondientes 
barandillas. En cada buque se adop
tará un solo sistema para la cubica
ción y el reparto de todos los espa
cios entre los emigrantes, de suerte 
que vayan en iguales condiciones.

Art. 140. Sin perjuicio del espa
cio que á cada emigrante correspon
da, según el artículo 136 y como re

gla general, no se permitirá estable
cer más de dos órdenes de literas en 
los locales cuyo puntal sea inferior 
á 2*38 metros. En los entrepuentes 
y sollados, cuyo puntal oscile entre 
2‘30 y 2*38 metros, podrá ser auto
rizado por excepción y transitoria
mente el tercer orden de literas, 
siempre que cuenten con sistemas 
de ventilación mecánica que asegu
ren en todas las circunstancias la 
renovación total, cinco veces por 
hora, al menos, del volumen de aire 
contenido en cada entrepuente ó so
llado habilitado para dormitorio de 
emigrante.

En ningún caso los espacios en
tre las literas, contados desde la cu
bierta á la parte superior del plano 
de la armadura de la litera alta y 
sucesivamente entre las armaduras 
de las demás literas, serán inferiores 
á 65 centimetros.

En las inmediaciones de los de
partamentos de máquinas y calderas 
no podrán ser instaladas literas para 
emigrantes, á no ser de tal modo 
que en ningún caso puedan causar 
daño á su salud.

ARTÍCULO ADICIONAL

La prohibición del tercer orden 
de literas será absoluta y efec
tiva, en general, para todos los bu
ques que soliciten y obtengan auto
rización para el transporte de emi
grantes é inicien su construcción 
veinte dias después de publicada en 
la Gaceta la prohibición.

A los actualmente autorizados y 
á los que se encuentren en cons
trucción con ese objeto y lo mani
fiesten antes de transcurrir dos meses 
de la fecha de la prohibición, los 
preceptos del artículo 140 no le se
rán aplicables total ó parcialmente 
hasta que lo determine el Gobierno 
á propuesta del Consejo de Emigra
ción. Este la formulará una vez con
cluida la guerra, según lo aconsejen 
las circunstancias, á medida que se 
vaya restableciendo la normalidad 
de las comunicaciones marítimas y 
del tráfico de emigración, y hará 
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Pago adelantado.

en ello objeto de especial considera
ción á los buques que se hayan cons
truidos ó estén en construcción con 
arreglo á los preceptos de la Ley y 
del Reglamento y de esta disposi
ción transitoria para dedicarse al 
transporte de emigrantes. Para ese 
momento preparará el Consejo de 
Emigración la modificación comple
ta y la redacción definitiva de los 
artículos del Reglamento que sean 
necesarios, al objeto de que surta 
todos sus efectos su propuesta y se 
mantenga la conveniente reciproci
dad entre el Reglamento español y 
los Reglamentos extranjeros que 
estén entonces vigentes.»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se apruebe lo pro
puesto por el Consejo Superior de su 
digna presidencia.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efecto consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de agosto de 1917. 
=El Vizconde de Eza—Señor Pre
sidente del Consejo Superior de 
Emigración.

(De la Gaceta núm. 242.)

GoBierno civil.
Minas.

D. Antonio O rellana y Pérez 
Aloe, Vizconde de Amaya, Gober
nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Félix Ceci
lia Barbadillo, vecino de Burgos, en 
el di a 6 del corriente, un escrito para 
registrar una mina de carbón con el 
nombre de Pinariega, en terreno del 
término del pueblo de Palacios de la 
Sierra, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Hoyo Esperón, designando 
las 25 pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un pozo hundido, 
cuadrado, de unos seis metros de 
lado, desde este punto se medirán 
200 metros al N. y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta 300 metros al 
O. la 2.a; 500 al S. la 3.a; 500 al este 

SEAL ORDEN

Vista la comunicación de V. E. en 
la que transmite el acuerdo del Con
sejo Superior de Emigración en ple
no, proponiendo la redacción de los 
artículos 136 y 140 del Reglamento 
provisional de 30 de abril de 1908, 
en la siguiente forma:

<Art. 136. Los emigrantes esta
rán alojados en locales cerrados so
bre cubierta que tenga la debida so
lidez, y en dos entrepuentes bajo 
cubierta, cuya puntal no podrá en 
ningún caso ser inferior á dos me
tros, medidos de cubierta á cu
bierta.

El espacio destinado á los emi
grantes se computará en esos locales 
árazun de 2‘75 metros cúbicos por 
pasajero mayor de diez años; pero 

el puntal del alojamiento entre 
™^er*:a y cubierta excediera de 

8 metros, el excedente no se ten- 
ra en cuenta para este arqueo. Se 

concederá un aumento del 8 por 100 
S(> re el número de pasajeros asig- 

c e á dichos locales cuando éstos
i 6IUa3 d® ventilación natural que
v fOrresPonc*a, tengan aparatos de
(¡¡¿q* 1 * * * * * * j0*1"111 coccánica para la renova-
0fn a*re> cuyo funcionamiento
t6s ZCa ®afan^a y eficacia suficien-

i a juicio del Ministerio de Ma
rina,

tenei-61^8’ “ l°s vaPores que por 
enmara frigorífica para la con



la 4.a; OÚÓ al Ñ. la 5.a, y con 200 al 
O. se cerrará el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 15 de septiembre de 1917. 
El "Vizconde de Amaya.

D. Antonio Orellana y Pérez 
Aloe, Vizconde de Amaya, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Félix Ceci
lia Barbadillo, vecino de Burgos, en 
el día 7 del corriente, un escrito para 
registrar una mina de carbón, con el 
nombre de Pinariega 2.a, en terreno 
del término del pueblo de Palacios 
de la Sierra, Ayuntamiento de idem, 
sitio llamadoPinar deBañuelos y Ho
yo Esperón, designando las 20 per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el cantón kilométrico núme
ro 19 de la carretera de Salas al 
confin de la provincia con Soria, des
de este punto se medirán 300 metros 
al E. donde se colocará la 1.a estaca; 
250 al S. la 2.a; 800 al O. la 3.a; 
250 al N. la 4.a, y con 500 metros 
al E. se llegará al punto de partida, 
con la cual quedará cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el artículo 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días, en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 15 de septiembre de 1917.
El Vizconde de Amaya.

Diputación Provincial
Ordenación de pagos.

Por término de un mes, queda 
abierto en la Depositaría de fondos 
provinciales el pago del aumento 
gradual de sueldo correspondiente 
al primer semestre del año de 
1917, de los Maestros y Maestras de 

las Escuelas públicas de esta pro
vincia, comprendidos en los escala
fones que se hallan publicados en los 
Boletines Oficiales de 15 de febre
ro y 3 de marzo de 1916.

Los que directamente cobren de 
la Caja, exhibirán la cédula perso
nal, y los que lo hagan por poder, 
presentarán la autorización adminis
trativa con fecha corriente, procu
rando los interesados ó los apode
rados presentarse al cobro precisa
mente dentro del improrrogable pla
zo que se señala, pues la nómina se 
retirará para su formalizacion el dia 
18 de octubre próximo, y serán baja 
los preceptores que no se hubieran 
presentado al cobro durante los dias 
referidos.

Burgos 17 de septiembre de 1917. 
—El Ordenador, Mariano Olmos.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 15 del corriente mes, 
acordó, previa la declaración unáni
me de urgencia del asunto, señalar 
el dia 22 de octubre próximo, á la 
hora de las once, para la subasta de 
contratación de los géneros y mate
riales con destino á los talleres de 
sastrería y zapatería del Hospicio 
provincial, y el siguiente dia 23, á 
la misma hora, para la de los demás 
géneros necesarios para vestuario y 
la Inclusa, durante el año próximo 
de 1918, cuyos detalles y precios se 
consignan en el Boletín Oficial, nú
mero 140, correspondiente al dia l.° 
del mes de la fecha, así como el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en am
bas subastas.

Burgos 17 de septiembre de 1917. 
= El Vicepresidente, Angel de la 
Fuente.=P. A. de la C. P. = El Se
cretario, Pedro Tena.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento durante el mes 
de abril de 1917.
El dia 2 se dió cuenta de la ante

rior, ultima celebrada, de 17 de mar
zo, que quedó aprobada, y se toma
ron los siguientes acuerdos,

Designar Comisionado para asis
tir al juicio de exenciones el dia 20 
al Sindico D. Pantaleón Contreras, 
con carácter á la vez de Delegado 
para representar á la Corporación 
en dicho juicio, y designar para el 
pago de socorros de los mozos que 
queden en observación, al Agente 
D. Mariano de la Morena.

Aprobar y que se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia, el 
extracto de sesiones del mes de fe
brero.

Quedar enterada la Corporación 
de la circular del limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, de 
11 de marzo, invitando á presentar 

en la Dirección general de la Deu
da los datos para la liquidación de 
capital é intereses de la desamorti
zación, según R. D. de 3 de dicho 
mes, y que no conociendo datos que 
puedan remitirse, se espere á lo que 
dicha Dirección liquide por los con
ceptos expresados.

Quedar también enterada de ha
berse recibido aprobado el presu
puesto del mismo, formado para el 
año actual.

Que se paguen á José Serrano y 
Rogelio Vicente, 35 pesetas de su 
cuenta del arreglo de la Fuente de 
la Loma.

Que se abonen á Luis Huerta 40 
pesetas, por los trabajos que ha he
cho en Secretaria en los dos años 
últimos.

Que se busquen por el Secretario 
los antecedentes que haya sobre con
cesión de rozaderos en Ledania, y 
se certifique de ellos é informe el 
Sr. Alcalde en los expedientes pen
dientes por denuncia de los peones- 
guardas contra varios vecinos, por 
roturación de terreno en Ledania.

Que se autorice á Pedro Giménez 
el acopio de materiales que solicita, 
y en cuanto á la construcción de la 
obra, pase á la Comisión de ornato 
á informe.

Que se devuelvan al Sr. Secreta
rio del Gobierno civil los dos ejem
plares de la obra «Los Extranjeros 
en España y los Españoles en el Ex
tranjero» , que remite con su B. L. M. 
de 20 de marzo, manifestándole no 
poder aceptarles por el mal estado 
de fondos y no creerlos necesarios.

Socorrer con cuatro pesetas á ca
da uno, por ocho dias, á los pobres 
Petra Abad, por su -enfermedad y 
Martin Arribas, por la de su mujer.

Que se vede para el ganado me
nudo la segunda mojonera de ambas 
Dehesas, bajo las multas de costum
bre.

Quedar enterada del cese del 
Guarda Ensebio Olalla, y nombra
miento para sustituirle de Marcelino 
José Serrano.

Que se celebre el dia de Jueves 
Santo la recepción de costumbre 
después de la procesión de los pasos.

Que se publique un bando para lle
var á efecto la prestación personal 
acordada, autorizando al Sr. Alcalde 
para anunciar el concurso de la 
obra proyectada en la calzada de la 
Plaza de la Constitución.

Y por último, que por el Sr. Alcal
de se corrija á los vecinos que han 
traido robles de la Dehesa, ya sin 
permiso ó en vez de ramas, que han 
denunciado los Sres. Concejales, 
imponiéndoles la multa correspon
diente.

El 7 se dió cuenta de la anterior 
que quedó aprobada y se tomaron 
los siguientes acuerdos.

Quedar enterada la Corporación 
de haber hallado una concesión de 
rotures en Ledania de 30 de abril 
de 1750, entre cuyos términos están 
los en que fueron denunciados los 
vecinos, á que se refiere la sesión 

anterior y que sé cumpla lo en aque
lla acordado.

Aprobar, y que se remita al Sefior 
Gobernador civil de la provincia e| 
extracto de sesiones del mes’a 
marzo.

Que pase á la Comisión de ornato 
para informe, la solicitud de Teresa 
Marcos, pretendiendo se la abone el 
terreno que se la ha expropiado en 
la calle de San Andrés.

Conceder á Juana Antonia Este 
ban la autorización que solicita para 
acopiar materiales y construir unaca. 
sona en la calle de San Roque, siem- 
pre que no cambie de linea, á cuyo 
efecto lo reconozca la Comisión de 
ornato.

Socorrer con cuatro pesetas j 
Emiliano Ferdández por enferme
dad de su mujer, advirtiéndole no 
se admitirán más solicitudes, y con 
dos á Mauro Pérez, por tener un 
hijo enfermo.

Aprobar el pliego de condiciones 
para la acera de la Plaza Mayor y 
que se fije al público en los sitios de 
costumbre, para conocimiento del 
vecindario.

Que se pida prórroga al Sr. Inge
niero Jefe de Montes, para conti
nuar el aprovechamiento de leñas.

Y por último, autorizar al Sr. Pre
sidente para que se hagan impresos 
de las cuentas de 1916, para expe
dir al vecindario con las oportunas 
circulares.

El 14 se dió cuenta de la anterior 
que quedó aprobada y se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Que pase á la Comisión de ornato, 
para que vaya á reconocerlo en cuan
to á la linea que para edificar solici
ta en su solicitud del 13, Pedro Rojo 
Camarero, y emita dictamen, conce
diéndole desde luego la autorización 
que solicita para acopiar materiales.

Rectificar la condición referente 
á la guija lavada para la acera de la 
Plaza Mayor, que en vez de los 12 
cestos que se dice, han de ser 20por 
cada saco de cemento, y que en vis
ta de que la proposición del Cirilo 
Benito se hace por metro cúbico, 
que éste y el otro propositar Fer
nando Olalla hagan nueva proposi
ción por metro cuadrado, hasta la 
próxima sesión.

Y por último, que el dia 20 Qne" 
den vedadas las dehesas para toda 
clase de ganado menudo, bajo las 
multas de costumbre.

El 15, tuvo por objeto resolver 
los expedientes de prófugos, forma 
dos contra los mozos Basilio Vicen 
te, Aureliano Camarero y Gerardo 
Barbero, acordando declararles pro 
fugos con todas sus consecuencias-

El 21 no pudo tener efecto por 
falta de número de Sres. Concejales

El 23 se dió cuenta de la anterior 
ordinaria del 14 que quedó aproba 
y se tomaron los siguientes acuer o

Quedar enterada la Corporacio 
de la comunicación del Sr. ^®Dg 
ro de Montes de la provincia, 6 
concediendo prórroga para el »P^ 
vechamiento de leñas hasta 
junio.



Quedar enterada de los acuerdos 
amados por la Comisión Mixta, en 
eljuicio de ex -nciones de esta villa 
en20 del actual.

Aclarar, de acuerdo con ¡Ciiilo 
genito y Fernando Olalla, que ha
cen proposición para la construcción 
je]a calzada de la Plaza Mayor, 
ae las fajas laterales de piedra, han 

de ír de trinchante, en la parte su
perior; adjudicar la obra al Fernan
do en la proposición que rectifica 
también en este acto, de 4*90 pese
ta por metro cuadrado, y que al 
efecto se levante la piedra de la 
acera actual por el Ayuntamiento, 
con toda brevedad.

Que se arregle el lavadero llama
do de la Botica.

Vedar todas las eras y la cuesta 
de la Utrera, como el año anterior, 
para toda clase de ganados, para lo 
que se acotará en la forma conve
niente.

Y por último, que se requiera al 
vecino Emilio Olalla iguale el te
rreno y deje expedita la vía publica 
frente á su casa, en la forma que el 
Segundo Teniente Alcalde le ordene.

El 28 se dió cuenta de la anterior 
que quedó aprobaba y se tomaron 
los siguientes acuerdos.

Que vayan los Concejales Matías 
González y Pantaleón Contreras á 
reconocer y ver si pueden concedér
selos dos chopos en la Huelguecita, 
que solicita Pedro Jiménez, y en tal 
caso su valor.

Que se arregle el cierre del arbo
lado de la Huelguecita, y se saque 
en arriendo para pastos lo del arbo
lado de Eequejo, con la obligación 
de cerrarlo por su cuenta.

Que se publique un bando para que 
se limpien las regaderas en el tér
mino de ocho dias, bajo la multa de 
10 céntimos por metro, al que no lo 
verifique.

Que se saque á concurso la plaza 
de regador para el domingo 6 de 
mayo, á las once, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto.

Que se prohíba la estancia en la 
plaza de ganado alguno, durante las 
horas del mercado, bajo la multa de 
una peseta por cada res.

Que se publique un bando para que 
so quiten las basuras depositadas en 
las calles y San Roque, y los escom
bros de las obras terminadas, en el 
plazo de ocho dias, bajo las multas 
de costumbre, y advirtiéndoles que 
®1 que no lo verifique, se apropiará 
de ellas el Ayuntamiento.

Que se requiera á Rafael Abad y 
uis Lechosa para que derriben ó 

arreglen el pajar que tienen en la 
oma, que se ha hundido, bajo aper

cibimiento de hacerlo á su costa.
Y por último que se proceda por 

a ^ca*dia y por prestación perso- 
aa á levantar la piedra de la acera 

6 a Plaza Mayor, y también á ma- 
c acar la piedra para el firme.

para que conste, dar cuenta al 
Juntamiento, y, previa su aproba- 

je°n’ reinitir al Sr. Gobernador civil 
a provincia, según dispone el 

artículo 109 de la ley Municipal, 
formo yo el Secretario el presente 
extracto de sesiones del mes de 
abril, que firmo con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Salas de los In
fantes á 11 de mayo de 1917.—El 
Secretario,León M. Huerta. =V.° B.° 
=E1 Alcalde, Emilio García.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede del mes de abril 
último, en la sesión que celebró en 
el dia 19 del actual, enterada la Cor
poración, acordó por unanimidad 
aprobarle y que se remita al Sr. Go 
bernador civil de la provincia, según 
dispone el articulo 109 de la ley 
Municipal.

Salas de los Infantes 21 de mayo 
de 1917,—El Secretario, León M. 
Huerta.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 
Extracto de los acuerdos adoptados

por el Exorno. Ayuntamiento, du
rante los meses de mayo y junio 
últimos.
El dia 7 de mayo no hubo se

sión por falta de número de señores 
concejales.

El 12 se aprobó el acta anterior. 
Seguidamente se dió cuenta del in
forme emitido por los Sres. Letra
dos referente al pleito entablado por 
los herederos del que fué depositario 
D. Pedro Delgado, y se encarga de 
la defensa D. Cenobio Ortega. Acto 
seguido se dió lectura de un oficio 
del Sr. Gobernador civil en el que 
participa que D. José de la Eranue- 
va, y su representante D. Alberto 
Aparicio, han desistido del recurso 
promovido ante el Tribunal provin
cial de lo Contencioso Administrati
vo contra la providencia del Go
bierno civil de 22 de enero de 1916, 
que desestimó el recurso interpuesto 
por dicho Sr. Eranueva contra acuer
do de este Ayuntamiento sobre ad
judicación de abastecimiento de 
aguas y alcantarillas á la Sociedad 
de Aguas y saneamiento La Franco- 
Española. A virtud de carta dirigida 
por D. David Marrodan, en la que 
ofrece un urinario con rebaja de 
precio, se acuerda que la Comisión 
de Policía urbana vea el lugar donde 
se ha de instalar y si puede ser útil. 
Pasa á la Comisión de Beneficencia 
la instancia de León Sagredo, sobre 
petición de socorro. Por haber que
dado desierta la subasta para el su
ministro de alumbrado público, se 
acuerda solicitar del Sr. Gobernador 
la excepción de la misma. Se dió 
lectura del oficio del Alcalde de 
Orón, contestando al dirigido por 
esta Alcaldía, que la vaca muerta y 
aprovechada fué depositada enjuris- 
dición de Orón, quedan enterados. 
Se da cuenta de los ingresos obteni
dos en abril por todos cenceptos y 
que ascienden á 13.852*97 pesetas; 
del balance hecho hasta el 30 de 
abril importan los ingresos 61.827*94 
y 61.589*27, los pagos, existiendo 
en caja 238*67 pesetas, quedan ente
rados y es aprobada la distribu

ción para el presente mes, que as
ciende á 13.100 pesetas. Son apro
bados los extractos de ses'orms del 
mes de abril ultimo. Son igualmente 
aprobadas varias facturas de jorna
les, comisiones y demás gastos, im
portantes 388,88 pesetas.

El 14 no hubo sesión por falta de 
de asistencia de Sres. Concejales.

El 21 se aprobó el acta ante-.ior, 
manifestando el Sr. Eranueva que el 
informe dado por los Sres. Letrados 
en la reclamación contra el Ayunta
miento por los herederos del señor 
Delgado lo han debido de efectuar 
por escrito. Al darse cuenta de que
dar desierta la segunda subasta para 
el suministro de alumbrado público 
y solicitar por tanto la excepción 
de subasta, el Sr. Eranueva no se 
muestra partidario de dicha excep
ción, siendo aprobada el acta ante
rior. Es aprobado el informe del Ar
quitecto Sr. Llano, é informe de 
la Comisión de obras sobre recep
ción definitiva de las obras de la 
albóndiga, reconociendo al contra
tista de las mismas la cantidad de 
139.850*61 pesetas, que serán abona
das como en el pliego de subasta se 
indicaba. Se ratificó el acuerdo de 
quedar pendiente el expediente de 
asfaltado. Se acuerda hacer una re
baja de 50 pesetas á D. Vicente Fer
nández, por el terreno contiguo á su 
casa en la calle del Mercado, debien
do éste satisfacer 200 pesetas. Se 
aprobó la minuta del Procurador 
D. Pedro Ufano, importante 428*88 
pesetas, en el incidente de D. Fran
cisco Aostri. Se acordó abrir una in
formación y designar á la Comisión 
de Hacienda para hacer el trabajo 
del expediente sobre liquidación de 
créditos en favor y en contra del 
Estado. Queda enterada la Corpora
ción de un oficio dirigido por el se
ñor Gobernador en el que transcri
be una R. O. del Exmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, por la que 
se le concede autorización á don 
Lope Ciarte para la instalación de 
un puesto de la Guardia civil en la 
Granja de Ternero. Se le concede 
autorización á D. Mariano Tobalina, 
para acometer á la red de alcantari
llado la de una casa de su propiedad. 
Se aprueban varias facturas, impor
tantes 199*14 pesetas, por jornales. Se 
acuerda devolver á la Sociedad Co
operativa eléctrica la fianza que te
nia depositada para responder del 
suministro de la luz, por haber ter
minado el contrato. Pasa á informe 
de la Comisión una instancia de 
Agustín Sáiz, en la que solicita au
torización para sacrificar reses en el 
barrio de Bayas.

El 28 de mayo no se celebró se
sión, asi como tampoco el 4 de junio, 
por falta de número de Sres. Conce
jales.

El dia 6 de junio se aprobó el 
acta anterior. Como primer asunto 
de convocatoria se dió lectura de un 
oficio - del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, aprobando el presu
puesto extraordinario formado por 

este Ayuntamiento y Junta munici
pal, quedándo enterados. Se designó 
como comisionado para que asista 
al juicio de exenciones en los expe
dientes que quedaron pendientes y 
han sido señalados para el dia 9, 
autorizando al Sr. Maroto para en
tregar los gastos pendientes de ob
servación. Se acuerda socorrer con 
15 pesetas á Antonia Anuncibay, po
bre y enferma. Son aprobadas va
rias facturas por obras realizadas, 
suplidas por el Notario y otras, im
portantes 322 pesetas. De los ingre
sos en el mes de mayo que por todos 
los conceptos ascienden á pesetas 
14.520*58, habiendo aumento en los 
obtenidos en igual del año anterior 
de 1.255*67 pesetas en consumos, 
175*50 en el matadero, 10*10 en 
puestos públicos y 33*60 por barra ■ 
cas. Las operaciones de contabilidad 
hasta el 31 de mayo son como si
guen: Ingresos, 76.348*52 pesetas; 
pagos, 75.530*34; quedando de exis- 
en caja 818*18, quedando enterados. 
La distribución de fondos para el 
presente mes asciende á 17.500 pe
setas, distribuidas en capítulos.

El 11 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 18 se aprobó el acta anterior. 
Quedó pendiente de resolución una 
instancia de D. Teodoro Espiga, en 
la que solicita se le abone una canti
dad prudencial por el establecimien
to de las fuerzas de caballería en un 
local de su propiedad y desperfectos 
en el mismo causados. En la instan
cia de D. Eugenio Ramos se acuerda 
presente plano de la construcción 
del pajar que solicita. Es aprobado 
el informe de la Comisión de consu
mos sobre apertura de la albóndiga 
en todas sus partes como se halla 
redactado. Son aprobadas varias fac
turas, importantes 292*25 pesetas, 
por colocación de cristales, encua
dernaciones y pago á la banda mu
nicipal. En la instancia presentada 
por el Presidente de la Unión Fe
rroviaria, en súplica de que sean 
utilizadas las escuelas ocupadas hoy 
por las tropas, causando perjuicio 
á los niños que están abandonados 
sin enseñanza, después de tomar 
parte varios señores asistentes, se 
acuerda por unanimidad autorizar al 
Sr. Alcalde para que lo realice en la 
forma más conveniente para el Ayun
tamiento.

El 25 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente, qué visa el Sr. Alcalde, en 
Miranda de Ebro á 7 de julio de 
1917.=E1 Secretario, Javier Unce- 
ta.=V.° B.°=El Alcalde, Antonio 
Puente.,

Hhbbcíos pacíales
OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el señor 

Gobernador civil de esta provincia. 



6n acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas en el térmi
no municipal de Valdeande, para la 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Gumiel deHizán ¿Huer
ta de Rey, trozo segundo, se hace 
saber por medio del presente anuncio 
á los interesados comprendidos en 
la relación rectificada, publicada 
en el Boletín Oficial, número 154, 
de fecha 9 de julio de 1915, y se 
les advierte que el plazo para pre
sentar el recurso de alzada que de
termina el articulo 19 de la Ley 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento, es de ocho dias, á contar 
desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término, y 
en el plazo de ocho dias, el perito 
que á cada uno ha de representar, te
niendo en cuenta que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 13 de septiembre de 1917. 
=E1 Ingeniero Jefe, P, A., F.Keller.

Habiéndose declarado por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesidad 
de la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas en el térmi
no municipal de Villalbilla de Gumiel, 
para la construcción de la carretera 
de tercer orden de Gumiel de Hizán 
á Huerta de Rey, trozo 2.°, se hace 
saber por medio del presente anun 
ció á los interesados comprendidos 
en la relación rectificada, publicad» 
en el Boletín Oficial número 278, 
de fecha 2 de diciembre de 1915, y 
se les advierte que el plazo para pre
sentar el recurso de alzada que de
termina el artículo 19 de la Ley ante 
el Exorno. Sr. Ministro de Fomento, 
es de ocho dias, á contar desde el de 
la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término, y 
en el plazo de ocho dias, el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 13 de septiembre de 1917. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. A , F. Keller.

Alcaldía de Los Ausines.
En virtud de lo dispuesto en el 

art. 7.° del Real decreto de 23 de fe
brero de 1893, por el presente se 
pone en conocimiento de, los indus
triales de este término municipal, 
que desde el dia de hoy, y por tér
mino de ocho, estará expuesto al 
publico el padrón industrial forma
do en este término municipal.

Los Ausines 12 de septiembre de 
1917.—El Alcalde, Ensebio Reoyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Mercado.
Santa María Ribarredonda.
Montorio.
Valle de Tobalina.

----------- iwn e eiieei -----------
Alcaldía de Pineda de la Sierra.
La Corporación municipal, con su 

junta de asociados, han acordado 
sacar á pública subasta para el día 
23 de los corrientes, y en su defecto 
el día 30, el porte remate del vino 
que haya de expenderse en la taber
na de esta villa en el año de 1918, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Pineda de la Sierra 12 de septiem
bre de 1917.=E1 Alcalde, Gregorio 
Ibáñez.

Parque de Intendencia de la Corana.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque y 
Depósitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes de octubre próximo, hago 
saber á los que deseen tomar parte 
en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día 5 del citado mes, á la 
hora de las pnce, en el Parque de 
Intendendencia de esta plaza, sito 
en el cuartel de Macanaz, ante la 
Junta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de manifiesto to
dos los dias de labor, desde el de hoy 
hasta el anterior al del concurso, am
bos inclusive, de las diez á las trece, 
en las oficinas de dicho estableci
miento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
ó sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que acre
dite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución in
dustrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que comparece 
el firmante y muestras de los ar
ticulos que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siempre 
dentro del mes citado y en caso ur
gente aunque no haya recaído la su
perior aprobación.

La adjudicación se hará á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos ó más proposiciones igua
les dejen en suspenso aquélla, se ve
rificará licitación por pujas á la llana 
durante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, y si 

terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Goruña.
Harina de 1.a clase.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Id. larga para relleno.
Leña.
Carbón cok.
Petróleo.

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Id. larga para relleno.
Carbón cok.
Id. hulla.
Leña.
Petróleo.

Para el de Lugo.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Id. larga para relleno.
Leña.
Carbón vegetal.
Petróleo.
Coruña 10 de septiembre de 1917. 

=E1 Director, Luis Ruiz.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en...., 
con residencia...., provincia...., ca
lle...., número...., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia, fecha.... de.... para 
el suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Intendencia 
de la Coruña y sus Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes actual 
y del pliego de condiciones á que en 
el mismo se alude, se compromete 
y obliga, con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto cum
plimiento, á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y pla
zos en que hayan de entregarse) al 
precio de.... pesetas.... céntimos (en 
letra) por cada unidad, comprome
tiéndose á entregar las cantidades 
ofrecidas cuando se le ordene du
rante todo el presente mes, acompa
ñando, en cumplimiento de lo pre
venido, su cédula personal de.... cla
se, expedida en.... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso, y el poder 
notarial también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece.

Coruña.... de....  de 191......
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
ó el título de la cosa ó razón social.

Anuncios particulares
PADRES

Alumnos internos y externos. Diez 
profesores distintos. Pedid regla
mento.

Gran Colegio Cervantes
San Juan, 63. 5

consulta médico-quirúrgica

M. LOSTAU, í 
ex-cirujano-director del hospitai 
dispensario quirúrgicos de S 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á ! 

Almirante Bonifaz, 13, pral. / 
En su policlínica, Barrio de S

Teléfono, número 99,

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reaervas 
pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado' 
luengo, Salas de los Infantes, Villa- 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los días laborables y de diez á doce 
los festivos. 3

BANCO DE ESPAÑA
BURGOS

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número 14768, expe
dido en 28 de septiembre de 1914, 
á favor de D. Leandro Vicente Ve- 
lasco, por 39000 pesetas en obliga
ciones de la Compañía de Aguas de 
Burgos, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la primera inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Burgos 6 de septiembre de 1917- 
=E1 Secretario, V. Llórente. 2—3

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18/20, 15/17, & garantiíados.
Los mejores y que mayor venta 

y aceptación tienen, son los de le 
Sociedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao.

Representante en Burgos y su provincia
DE CELATA

depósito central:
JULIAN

Imprenta Pbovinotai<

Se ha extraviado una perra can 
dorra, cuyas señas son: negra, co 
un lucero blanco en los brazuelos 
lanteros y atiende por «mis.» 
ruega la devolución en Briviesca 
D, Pedro Gómez.


